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                          INFORME ANUAL DE GESTION, PERIODO 2013 

Consejo Zonal de Pesca, X Región de La Región de Los Lagos 

   

 

1. Sesiones del Consejo Zonal de Pesca 
 
 
Durante el año 2013 se efectuaron 11 sesiones de Consejo Zonal de Pesca, todas en la Región 

de Los Lagos, de las cuales,  ocho sesiones se convocaron  en segunda citación, debido a 

falta de quórum (10 miembros) en la primera citación, según detalles de fechas que se indica 

en la siguiente tabla: 
 
 
 
Tabla 1. Sesiones de Consejo Zonal de Pesca, año 2013. 
 

Nº SESION FECHA REGION CONVOCATORIA 

195 10-Ene 10  primera 

196 22-Feb 10 primera 

197 03-Abr 10 segunda 

198 30-Abr 10 segunda 

199 13-May 10 primera 

200 13-Jun 10 segunda 

201 17-Jul 10 segunda 

202 13-Ago 10 segunda 

203 09-Oct 10 segunda 

204 11-Dic 10 segunda 

205 23-Dic 10 segunda 

 

 

 

2. Asistencia a las sesiones del Consejo Zonal de Pesca  

 

El nivel de asistencia de los representantes de los diferentes estamentos que conforman a 

éste Consejo Zonal,  podemos  señalar  que  la  participación en las sesiones fue levemente 

superior con un 58% promedio en comparación con el año anterior donde la participación 

fue de un 56% (tabla 2). 

 

La participación de los  representantes  sector  público  en general ha sido regular, con un 

promedio de 53 % de asistencia en el periodo 2013, inferior al año anterior que obtuvo un 72 

% de asistencia. Sin embargo, cabe destacar la participación Autoridad Marítima y el Servicio 

Nacional de Pesca, con un 82%  y 64% de asistencia, respectivamente. La participación más 

baja está dada por el Seremi de Economía y el Seremi de Planificación y Desarrollo Social. 
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La asistencia de los representantes de universidades fue buena, teniendo un promedio de 

72% de asistencia, superior al año anterior donde se registro una asistencia de un 58%.  La 

participación de éste gremio contribuyó  positivamente a la discusión de los temas tratados. 
 
La asistencia de los representantes del sector industrial fue baja, con un promedio de 30%, 

dado principalmente por la ausencia del representante de las plantas. No obstante, cabe 

destacar la participación del gremio  acuicultor con un 55 % de asistencia. 

 

Respecto de la asistencia del sector laboral, en general fue baja con un promedio de 45%, sin 

embargo, se destaca la participación del representante de los trabajadores de la industria, 

con un 73% de asistencia. 

 

La asistencia del sector artesanal, en general fue baja, con un promedio de un 45% de 

asistencia.    

 

Referente a la participación del representante de  las entidades jurídicas sin fines de lucro, se 

destaca un 100% de asistencia. 

 

 

Tabla 2. Asistentes a CZP por sesión, año 2013. 

 

    195 196 197 198 199 200 201 202 203 204 205 TOTAL ASISTENCIA PROM. 

SECTOR 

INSTITUCIONAL 

DIRECTOR ZONAL DE PESCA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 100% 

53% 

DIRECTOR REGIONAL PESCA 1 1 1 1   1     1   1 7 64% 

GOBERNADOR MARITIMO 1 1 1   1 1 1 1   1 1 9 82% 

SEREMI MIDEPLAN 1                     1 9% 

SEREMI ECONOMIA 1                     1 9% 

UNIVERSIDADES UACh 1 2 1   2 1   2 1   1 11 72% 72% 

SECTOR 

INDUSTRIAL 

ARMADOR 1 1               1 1 4 36% 

30% PLANTA                       0 0% 

ACUICULTORES   1 1 1 1         1 1 6 55% 

SECTOR 

LABORAL 

OFICIALES a)  a)  a)  a)  a)  a)  a)  a)  a)  a)  a)  a)  a)    

TRIPULANTES   1     1             2 18% 
45% 

PLANTAS 1 1 1 1 1 1     1   1 8 73% 

SECTOR 

ARTESANAL 

PESCADORES   1     1   1         3 27% 

45% ARMADORES 1 1 1 1 1           1 6 55% 

MARISCADORES/ALGUEROS   1 1 1 1 1     1     6 55% 

ORG. S/FINES DE 

LUCRO APROPECH 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 100% 
100% 

 

TOTAL 10 13 9 7 11 7 4 5 6 5 9     58% 

 

a) Cargo vacante 
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2.1 Asistencia a sesiones no realizadas por falta de Quórum 

 

Importante señalar, que aún cuando las sesiones del Consejo Zonal no se llevaran a cabo por 

falta de quórum, es posible destacar la participación del representante de la Autoridad 

Marítima, Universidad Austral, gremio empresarial, gremio artesanal y del representante de las 

entidades jurídicas sin fines de lucro (tabla N° 3). 

 

Tabla 3. Asistentes a sesiones de CZP suspendidas por falta de Quórum, año 2013. 

 

 

    197 198 200 201 202 203 TOTAL 

SECTOR INSTITUCIONAL 

DIRECTOR ZONAL DE PESCA 1 1 1 1 1 1 6 

DIRECTOR REGIONAL PESCA             0 

GOBERNADOR MARITIMO   1 1 1 1 1 5 

SEREMI MIDEPLAN       1     1 

SEREMI ECONOMIA             0 

UNIVERSIDADES UACh   1 2   1 2 6 

SECTOR EMPRESARIAL 

ARMADOR 1           1 

PLANTA             0 

ACUICULTORES 1 1     1   3 

SECTOR LABORAL 

OFICIALES             a)  

TRIPULANTES             0 

PLANTAS             0 

SECTOR ARTESANAL 

PESCADORES       1     1 

ARMADORES   1         1 

MARISCADORES/ALGUEROS 1 1 1 1     4 

ORG. S/FINES DE LUCRO APROPECH 1 1     1   3 

 

TOTAL 5 7 5 5 5 4   
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3. Materias y pronunciamientos año 2013 
 
 
Durante el año 2013, el Consejo Zonal de Pesca se pronunció sobre 28 requerimientos 

realizados  por la  Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, de los cuales 12 se aprobaron por 

unanimidad y 12 por mayoría, registrándose  4 consultas rechazadas (Tabla N° 4). 

 

Tabla 4. Materias y pronunciamientos CZP, año 2013 

 

SESION MATERIAS SANCIONAMIENTO 

195 Establecimiento de veda extractiva del recurso juliana, X Región de 

Los Lagos, de acuerdo a lo indicado en Informe Técnico (R. Pesq.) N° 

002/2013 

Aprobado por  unanimidad: 11 

votos a favor 

196 
Disminución Temporal de la Talla Mínima  Legal  del  Recurso  Erizo  

(Loxechinus  albus,  Molina),  de  las  Regiones  X  y  XI, 

Aprobado por mayoría: 8 votos a 

favor, 1 voto en contra y 4 

abstenciones. 

197 Priorización de propuestas para la elaboración del programa anual de 

investigación pesquera y acuicultura, año 2014 
  

Modificación de las medidas de regulación para actividades 

extractivas en aguas interiores de la X Región de Los Lagos, de 

acuerdo al informe técnico (R. Pesq.) N°014/2013 

Aprobado por unanimidad: 7 

votos a favor. 

Modificación del Decreto N°316, respecto del uso de los recursos 

provenientes de la familia Myctophidae y Merluza de Cola como 

materia prima destinada a reducción, de acuerdo a lo indicado en 

Informe Técnico (DAS) N° 08/2013 

Aprobado por mayoría: 6 votos a 

favor y 1 abstención. 

Distribución por flota la cuota de captura artesanal de congrio dorado 

en la Región de Los Lagos, de acuerdo a lo indicado en Informe Técnico 

(R. Pesq.) N° 45/2013 

Aprobado por mayoría: 6 votos  a 

favor y 1 abstención. 

Sancionamiento a solicitud de disponibilidad de área de manejo 

Pueblo Hundido sector D de la comuna de Cochamó. 

Aprobado por unanimidad: 7 

votos a favor. 

Sancionamiento a solicitud de disponibilidad de áreas de manejo Bajo 

Parrilla de la comuna de Maullín. 

Aprobado por mayoría: 6 votos a 

favor y una abstención. 

Sancionamiento a solicitud de disponibilidad de área de manejo Playa 

Huahuar de la comuna de Los Muermos 

Aprobada por unanimidad: 7 

votos a favor. 

Sancionamiento a solicitud de disponibilidad de área de manejo Isla 

Linahua de la comuna de Quellón 

Aprobada por  mayoría: 5  votos  

a  favor, condicionada a 

conseguir certificado de 

vigencia. 

Sancionamiento a solicitud de ampliación de área de manejo 

Guapilacui sector A de la comuna de Ancud 

Aprobada por unanimidad: 7 

votos a favor. 

Sancionamiento a solicitud de ampliación de área de manejo 

Chauman de la comuna de Ancud 

Aprobada por unanimidad: 7 

votos a favor. 
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SESION MATERIAS SANCIONAMIENTO 

198 Extensión del plazo de aplicación de talla mínima en el recurso 

Corvina (Cilus gilberti) a nivel nacional, según informe Técnico (R. 

Pesq.) Nº 044/ 2013 

Aprobada por mayoría: 6 votos a 

favor y 1 abstención. 

199 Extensión del área de operación de la flota reinetera de la VIII Región 

del Biobío a la X Región de Los Lagos, de acuerdo a lo señalado en el 

Informe Técnico (R. Pesq.) Nº 056/ 2013 

Aprobada por mayoría: 5 votos a 

favor, 4 votos en contra y 2 

abstenciones 

200 Suspensión temporalmente la inscripción en el Registro Pesquero 

Artesanal sección pesquería del recurso loco (Concholepas 

concholepas), en todas sus categorías y en todas las regiones del país, 

por un plazo de 5 años, de acuerdo a lo indicado en Informe Técnico (R. 

Pesq.) N° 69/2013 

Aprobada por unanimidad:  7 

votos a favor 

  Incorporación del recurso jibia en los listados de recursos 

hidrobiológicos autorizados para ser destinados al procesamiento de 

harina en forma temporal  hasta el 31 de diciembre de 2013 

Aprobada por mayoría: 6 votos a 

favor y 1 voto en contra 

201 Modificación al régimen artesanal de extracción (RAE) Merluza del sur, 

XI Región, temporada 2013, de acuerdo a lo señalado en el informe 

técnico (R. Pesq.) N° 76-2013 

Aprobado por mayoría:  3 votos a 

favor y 1abstención 

202 Suspensión transitoria de la inscripción en el Registro Pesquero 

Artesanal del recurso Navajuela en la XIV región de Los Ríos, de 

acuerdo a lo indicado en el Informe Técnico N° (R. Pesq.) N° 57/2013 

Aprobada por unanimidad:  5 

votos a favor 

Sancionamiento a solicitud de disponibilidad de área de manejo Playa 

Pichicullin de la comuna de San José de la Mariquina 

Aprobada por mayoría: 4 votos a 

favor y 

1 abstención. 

Sancionamiento a solicitud de ampliación de área de manejo Mehuin 

de la comuna de San José de la Mariquina 

Aprobada por mayoría: 4 votos a 

favor y 1 abstención. 

203 
Modificación del RAE de Merluza del Sur, XI Región, de acuerdo a lo 

indicado en el Informe Técnico N° (R. Pesq.) N° 124/2013 

Aprobada por unanimidad: 6 

votos  a favor 

  
Modificación el RAE de Merluza del Sur, XI Región , de acuerdo a lo 

indicado en el Informe Técnico N° (R. Pesq.) N° 125/2013 

Aprobada por unanimidad: 6 

votos  a favor 

  
Modificación el RAE de Merluza del Sur, XI Región, de acuerdo a lo 

indicado en el Informe Técnico N° (R. Pesq.) N° 126/2013 

Aprobada por unanimidad: 6 

votos  a favor 

  Suspensión  transitoria de  la  inscripción  en  el Registro Pesquero 

Artesanal (RPA) del recurso huepo (Ensis macha) en la XIV región de 

Los Ríos y X región de Los Lagos, por un periodo de 5 años, de acuerdo 

a lo indicado en Informe Técnico (R. Pesq.) N° 130/2013 

Aprobado por mayoría: 5 votos a 

favor y 1 voto contra 

204 Distribución de la cuota global de captura de Anchoveta y Sardina 

común, V a X Regiones, año 2014, de acuerdo a lo señalado en el 

Informe Técnico (R. Pesq.) Nº 193/ 2013. 

 

Aprobado por unanimidad: 5 

votos a favor  
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SESION MATERIAS SANCIONAMIENTO 

205 Fraccionamiento y distribución de la cuota global de captura de 

merluza del sur para el año 2014, en las áreas y unidades de pesquería 

de la zona sur austral comprendid

57° L.S., según lo establecido en Informe Técnico (R. Pesq.) N° 

212/2013 

Rechazado por mayoría: 8 votos 

en contra y 1 voto a favor. 

Distribución artesanal de la cuota global anual de captura de jurel 

para las unidades de pesquerías XV II-, III-IV, V-IX y XIV-X, según lo 

establecido en Informe Técnico (R. Pesq.) N°211/2013 

Rechazado por mayoría: 8 votos 

en contra y 1 voto a favor. 

Fraccionamiento y distribución de la cuota global de captura de 

merluza del común para el año 2014, según lo establecido en Informe 

Técnico (R. Pesq.) N°214/2013 

Rechazado por mayoría: 8 votos 

en contra y 1 voto a favor. 

Fraccionamiento y distribución de la cuota global de captura de 

congrio dorado para el año 2014, en la Unidad de Pesquería Norte 

(UPN), Unidad de Pesquería Sur (UPS) y al norte de las Unidades de 

Pesquería (N-UP), según lo establecido en Informe Técnico (R. Pesq.) 

N°215/2013 

Rechazado por mayoría: 8 votos 

en contra y 1 voto a favor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 


